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gasto¡ de eite Ministerio, en d~1ii anualidades: En 1969, pesa
t.. a.706.614, y ~n Ig70. 1.794.722 ¡¡<¡••ta•.

Teroero.--eonceder un plazQ da treinta días, a contar desde
el siguiente' al de la recepción de la notificación de esta. Orden
ministerial para. la consianaci611J por el adjudicatario, de la.
fianza definitiva, por importe de 193.329 peseta.s y el otorga
miento de la escritura de contrata.

los An6'clésl, a cargo de don Juan Fabra Rozalén y doña Ce~

Ha Rozalén Fernánde;

Hoyo de Manzanares:

«Colegio NUEstra Seúot'u ele la Asuncilmll, es/.ablecido en la
ea1'1'etNu de Colmenar, sin núm¡;>l'o, a eargu de I~R, Misioneras
de Cristo Sacerdote.

Provincia de Murcia

Prorincia de Málaqa

Capital:

«Colegio Cardenal Cimeros». establecido en la calle Emilia
Pardo Bazún, sin número, por doila María del Carmen Lorenzo
Doallo.

Capital:

«Colegio Ruiz Mendoza», establecido en la avenida Jorge
Vigón, sin número, por don Filomena Ferrándiz Pérez.

Provincia de Orense

TRABAJODEMINISTERIO

Provincia de Las p(flma~ de Gran Canaria

Capital:

«Colegio Nuestra SeflOta de la Merced», establecido en la
Urbanización Casabla.nca., bloque 1), piso lo", vivienda 13, por
dol1a María Rosa Rodriguez Peüa.

Provincia de Valencia

Capital:

({Colegio ElcanQ»). establecido en la calle Frigiliana, núme.
ro 17, por doña Ana María Súnchez Martinez.

Los Bolicl1e¡.; (Ayul}tamiento de Fuengirola):

.({Colegio Las Mimosas», establecido en avenida de Acapulco,
sin número, por doña Concepción Sáez Gómez y doña Rosa.
rio Fálvez Vúzquez.

Capital:

«Colegio San Ildefonso», establecido en la calle BUBOt, nú·
mero 6, 1.0, 1.", por don Alfonso Peris Martinez.

Cunera:

«Oolegio de la Concepción», establecido en la calle Calvo
Sotelo, número 5, a cargo de RR. Hermanas de la Caridad
de santa Ana.

Chlrivella:

«Colegio Dulce Nombre de Maria.», establecido en la cRJle
Cervantes, número 2 duplicado, La, por doña Maria Bermell
Omer.

Los rt;;'presentantes legales de dichos Oentros de Ensefianza
están obligados a dar cmuplimiento a 10 dispuesto en el Deore·
to número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 26) y Orden ministerial <le 22 de octubre si
guiente (<<Boletin Oficial» del Departamento, del 26), en el
plazo de treInta días, a contar de la¡>reaente Orden en el
«13oletín Oficial del Estado», remitiendo el jUBti11cante de ha·
herIa hecho asi a la Sección de Centros no Oficiales del M1n1ate~

rio, a fin de que ésta extienQa la oportuna diligencia. y dé
curso a los trasla.d08 de la Orden de apertura, sin cuyo requi.
sito ésta no tendrá validez ni eteoto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimIento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1969.-El Director general, P. D" el

Subdirector generQ,l de servicios, Carloo Díaz de la Guardia.

Sr. Jete de la Sección de Centros no OficIales;

RESOLUCION cte la Direoción General de Ense
ñan2a Primaria pCh' ia que se autori~a el junciO
namiento legal, con carácter provisional, ,de los
Colegios de Enseñanza Primaria no estatal esta-
blectd08 en tas localidades que se indican por UJ,S
personas o Entidades qne se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial de: Estado» del 18),
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de
15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oftcial» del 13 de di
ciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal, con ca-
ráoter provliltma.l dU'l'ante el plazo de un año, supeditado a las
disposiciones vigentes en la materia y 'a las que en lo sucesivo
pudieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones y con
la QfgflJltEaoión Pedagóglca que por Orden de esta misma fe
cha .se determina., de los centros no oficiales que a contlnua·
ción se citan:

Capital:

cColegio Santa Isabel», establecido en la calle Ciudad Jar·
<Un, número 3, por doña Dolores Gálvez Gálvez.

«Colegio Cervantes», establecido 'en la avenida de Dílar -ba-
rriada ZaedfD-, número 20 dupll<l6do, 2,0 B, por don Gabriel
BodmaRod&. '

cOolelío V1J"Sen de 1& Palomalt, establecido en la calle La
Paloma. núma'o 8 -barriada de 108 Pajarito5-, por doña Con·
<opeión TalaVlml Muficn.
cO~o JDdelwetu...tableoido en la calle San Oregorio Alto,

número l4 -Albalc1n-. po:t don Paulina Vico Viedma.

Provfncm de León

Provincw, de Alicante

Capital:

«Colegio San Miguel Arcángeh>, establecido en la csJle Ge
neral Sanjurjo. 40-41 -Patio de Oicasa-, por doña Esperanza
Ootíi Morentin.

Provincia tJ..e Córdoba

Capital:

«Colegio Españollt, establecido en la calle Pedro Muñoz, nú
mero 7, a cargo de don FraneiBco Castro Zafra.

Provincia ele GranD4a

CapitsJ:

«Nouvelle Ecole 'Frangaise», establecido en la calle Camarada
Llopis, 40 -Vistahermosa-, a cargo de «Roca y Mar, S. A.lt.

Provincia de Burgos

Capital:

cCol4lgio Ba.nt~ Matilde», establecido en el barrio Pinilla,
4.8 fase. número 41, 1.0 iZQUierdfl.. por doña Matilde González
Fernánde~.

San Andrés de Rabanedo:

ccCole¡io Los Angeles», establecido en la calle del Sil, núme·
ro 30 -barrio Pln1lla-, par dofia Adonina Oonzález Díez,

PrQ1.iincia de Madrid

Lo que de Orden comunicada por el exce!entisimo señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. mucho.e:; años.
Madrid. 21 de julio de 1969. ~ El Subilecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

Capital:

«Colegio Nuestra Señora del Carmen», establecido en la car
110 de Almanla, número 17, 1.°, POr don Tomás Oriado Vicente.

tOolegio Nuestra Señora de Gracia», establecido en elba.
rrio del Pilar, 2." fase, bloque n, casa D, a cargo de RR. Mtsio
-u 8ierva. de San José.

Oeti4~:

IColegio santa Gema», establecido en el bloque R, ó, roan·
zana E, pisos A y B (entre avenida de Espafia y avenida de

ORDEN de 20 de agosto de 1969 por la que se
disPOne la inscripción en el Registro Oficial de la~
Cooperativas que se citan,

IlmOB. Sres.: Vistos y estudiadoa los Estatutos Sociales de
lasCooperatiVM que a continuación se relacionan, así como el
informe previo emitido por 1~ Obra. SindicaJ. -de Cooperacf6n
de ¡¡¡ DeloillCiÓl1 Nacional de Sindicatel!.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los
ilrtículos &,0, 7.0 Y 8.0 de la. Ley de Cooperación de 2 de
enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicaci6n, de
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11 de noviembre de 1943. ha tenido a bien aprobarlos y dis
poner BU inscripción en "el Registro Oftclalde Cooperativas
de la Dirección General de Promoción Social.

Cooperativas del Campo

CooperativOs. Agropecuaria «San Pedro de Carcedo y Muñas»,
de Muñas de Arriba-Lua.rca (Asturias).

Cooperativa. de Frutos y Frutas del Sil «Frutisil», de Ponfe
rrada <León).

Cooperativa interlocal Ganadera «Siete Villas de Najerilla».
de Vinlegra. de Abajo (LogrOñoL

Cooperativa del Campo «Fondoreses», de Fondoreses-ReQ.ueijo.
Chantada (Lugol.

Cooperativa del Campo «Buido», de Fornelos del Monte <Pon_,.
COOperativa Agrícola Ganadera «San Migue])), de La Atalaya

(Salamanca) •
Cooperativa del Campo {(San Pedro». de Pedrosillo de Alba.

(Salamanca) .
Cooperativa Agrícola Ganadera «Santa Ana», de Tezanos

(Banl&nder) .
Cooperativa Agrícola Ganadera «Nuestra señora de, Valvanuz».

de Valle de Carriedo (Santander).
Cooperativa del Campo «San Antón», de Pruna (Sevilla).
Cooperativa de Productores de ~che de Ganado Vacuno (San

Antonio Abad», de Chelva (Valencia).
Cooperativa de Riegos ~an José», de Puebla de Valbona

(Valencia) .

Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca, Bolsa. y
Ahorro, de Las PaImal> de OTan Canaria (Canarias).

Cooperativa de Transportes Caranza, de E'l Ferrol del Cau
dUIo (La Corufia-l.

Cooperativas Industriales

Cooperativa IndUstrial del Mueble «san Jofté Artesano», de
La J;l,oda (Albacetel.

COOperativa de Producción Industrial Artistlco-Decorattva «Se
grelles», de Alcoy (Alicante).

Cooperativa Industrial Textil Obrera «San Joaquín», de Cela
de Niífi.. (Allcantel.

Cooperativa de Confección y Bordados «Amor, Justicia y Ver
dad», de Huercal-Overa (Almeria).

Cooperativa 0veten8e de Alta Costura y Confección «C<>Cl,acyc»,
dé OViedo (As'url..,).

Cooperativa Artesana de Confeccion de Moral de C8Jatrava
'(Ciudad Real).

COoperativa Industrial de Producción «Muebles ComuvJal», de
Vlllalba del Alcor (Huelva).

Cooperativa Industrial «Agrupación de Contratistas del Bier·
zo», de Ponferrada (León).

Cooperativa Industrial Optica, de ,Madrid. •
Cooperativa Industrial de Productores ((IPeg,amo», de Villl1ver

de Alto (Madrid).
Cooperativa Industrial en General y Cerrajería Artística, de

Málaga.
Cooperativa «Mercado Cooperativo Malaguefio», de Málaga.
COOperativa In,dustrial de Ebanisteria «Teresa de Jesús», de

J'>eriana (Málagal.
Cooperativa de Produce.ión Obrera «Coopermetal», de Redondeo

la (Pontevedra)'
Cooperativa Obrera «Asodent», de salamanca.
Cooperativa Industrial «San Crist6be.l», de Salamanca.

. Cooperativa de Producción Obrera «Unión y Progreso», de Sa
lamanca.

Cooperativa Industrial «Inge:r», S. C. l., de Torrelavega (San
tander.

COOperativa «La utrerana», de Utrera (SevUlaL
Cooperativa de la confeQCión «santa Lucía», de Quintanar

de la Orden (Toledo).
Cooperativa de T.rabajadores Autónomos «Nuestra sefiora del

Aguila», de Ventas con PeÍla Agullera (Toledo). .
Cooperativa Industrial «Pala Arre», de Alf'Rrp (Valencia).
COoperativa de Producción Obrera «San Juan Bosco», Coce

rámica», de Manises (Valencia).
Cooperativa del Comercio al Detalle de 'la Alimenta.c1ón «Nues

tra SefioraVlrgeh de Begofia», de Puerto de Sagtmto (Va-
lenetfl) .

Cooperativas del Mar

Cooperativa de Producción Pesquera Local «Jovellanos», de
Gijón (Asturias).

Cooperativa de Producción Pesquera «Santa. Maria de Luan
co». de Lll&nco (Aoturl..,).

~tiva de Produce16n Pesquera, LocaJ «Marinera. del Gua
diana»; de Ayemonte fHuelva).

OOope~tiv-a. del Mar «:Nuestro· Padre Jesús Nazareno», de .Aya,;.
nwnt.. (Huelva).

Cooperativa' de FroduC:clón Pesquera «Unión Atlántics,», de
Ayamonte (Hue1va).

Cooperativa del Mar «Unión· Marina», de Ayamonte fHuelva).
Cooperativa del Mar «Unión Pesquera»! de A.vamonte (Huelva).
Cooperativa Loca.l <rel Mar «San Manín», de El Grove (Pon-

tevedra).
Cooperativa de Producción Pesquera Local «Playa del Sardi.·

nero», ·de Santander.
Cooperativa del Mar «Pesquera Marinera», de Ayamonte

(Huelvlftl.

Cooperativas de ~ivtenda..'l

Cooperativa de Empleaaos para la Construcción de Vivien-
das, de Elche (Alicante). .

Cooperativa de Viviendas «Vylco», de Málaga.
Cooperativa Sociedad 'Cooperativa de Casas Baratas «La. Vo

luntad», de Baracaldo (Vizcaya).

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 20 de agosto de 1969; - P. D .• el Subsecretario,

A. Ibáfiez Freire.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social

RESOLUCION de la Dirección General de Previ..:
sión por la que Se aprueba la disolución y l.iq'U1da~
ción de la Entidad «La PTotect(JT'a BaztanesaYl,
Mutualidad de Previsión Social de Elizondo (Na--
varra). .

Vista la documentación remitida por 1a Entidad denomtna
da «La. Protectora Baztanesa». Mutualidad de Previsión 8ocial,
domiciliada en Elizondo (Navarra). a los efectos de aprobar
su disolución y liquidación, y

:ijabida cuenta de que dicha Entidád, iruicrita en el Regis·
tro Oficial de Entidades de Previsión con el número 2.206. en
virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus Or
ganos de Gobierno solioita se apruebe la disolución y liqui
dación;

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos ex!·
gidos por el articulo 2"4 del Reglamento de 26 de mayo de 194-3.
en relación con los artículos tercero y quinto de la Ley de
6 de diciembre de 1941,

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien apro
bar la disOlución. y liquidación de la Entidad denominada «La ~
Protectora Baztanesa», Mutualidad de Previsión Social, de ,l!nt
zondo (Navarra) y, como consecuencia. sU baja en el Registro
Oficial de Entidades de Previsión.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de julio de' 1969.-EI Director general, P.D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macías.

Sr. Presidente de «La Previsora Baztanesa». Mutualidad de
Previsión Social.-Eii7,Ondo (Navarral.

RESOLUCION de la DiT.ección General. de Trabajo
llar 14 que se aprueba el COnvenio Colectivo Sin~
dical. de ámbito interprovincial, de la EmpreBa
«Compañia Minera de Sierra Menera. S. A.»).

Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical, de ámbi
to interprovincial, para la Empresl! «compa.fiia Minera de Sie
rra Menera, S. A.», y

Resultando que por el ,secretario general de la Organiza-
ción Sindical fué remitido el texto de dicho Convenio, asi como
los informes y docwnentospreceptivos, entre los que figura. el
emitido por elStndicato Nacional del Metal en sentidg favora~
ble a la tramitación del Convenio, por ajustarse a la normativa
establecida en el Decreto-Iey· 10/1968, de 16 de aEOBto;

Resultando que se incorporó al expediente el infonne del Uu&
trísimo señor Director general de· Previsión. de confOl"Ili1dad a
lo previsto en el artículo 4 de la Orden de 28 de diciembre· de
1966, pronunciándose favorablemente al texto del Convenio,
que mantiene beneficios ya existentes en anteriores pactos co
lectivos;

Resultando que en la tramitación del expediente se han· ob
servado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Díreceión GeneraJ es competente pa..
ora conocer y resolver en el presente expediente, deeonformi
dad a lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958 y anicuJo 19 del Reglamento de 22 de jullo de 1958;

Considerando que el Convenio acordado se adapta a lo .dis
puesto en los artículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958
y al artículo 5 del Reglamento para. su ·aplica.oión, .de 22 de
julio siguiente; qUe contiene en su articulo octavo declaración
expréSa: de' no elevación de los precios de. los productos fabrl
cados··por'1a·Empresa; que no concurre ninguna de. las ca.USRS


